
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001 31 10 001 2023 00284 00  

 

Teniendo en cuenta que, en la providencia del 22 de febrero de 2024, 

se requirió a la parte a efectos de que, diera cumplimiento de la carga 

de la remisión del oficio número 638 del 5 de diciembre de 2023, a 

efectos de perfeccionar las medidas cauteles solicitadas.  

 

No obstante, hasta el momento no se ha obtenido respuesta por parte 

del apoderado que representa a la Parte Actora; se le requiere para 

que, dentro del término de 15 días siguiente a la notificación por 

estados de la presente demanda proceda o bien con la remisión del 

oficio o con la acreditación de haber cumplido con la mencionada 

carga.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 
 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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